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CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

               
Coromoro SS, veinticuatro (24) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Examinado el expediente, se encuentra procedente reconocer como herederos a 
los señores HECTOR ANTONIO RIOS BRAVO, MANUEL ANTONIO RIOS BRAVO 
y ALFONSO RIOS BRAVO, conforme la manifestación contenida a folio 064 del 
expediente digital, los registros civiles obrantes a folio 023 ibíd, y conforme al art. 
1289 C.C., entendiéndose aceptada la herencia con beneficio de inventario. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Se notifica en estado 36 del 27 de septiembre de 2021. 
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